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PICITINCEA - ECI'ADOR

I,A ILUSITE UIJilICIPALIDAD DEL CA}fIfI¡{ PTTERTO QUIIO

CONSIDERANDO:

Que 1a actual adninistración nunicipal ha incrernentado e1 equipo caninero
ion la adquisición de vol-quetes, existiendo a la fecha naquinaria süficiente
para la ejecuci-6n de obras y que por 1as condiciones econónicas inperantes
no es posible la utilización en toda su capacidad.

Que e1 arrendamiento de la maquinaria Municj-pal pernitirá al I. Concejo
r¡ej orar sus rentas propias; Y'

En uso de las atribuciones que le confiere 1a Ley de Régimen Municipal,

EXPIDE:

Ia sis,uiente OBIHTXZT qrB XEGI,|¡@$ IA AIIü¡fItilBrCIü{ I t[¡O DEL
qlflm Cü{TK) DS TK)PIEDAD DB IA I. üI'MCIPA¡JDAD.

Art. 1.- Créase la unidad de control de uso y arrendaniento de 1a maquinaria
munici-pa1 que estará compuesta por': El Alcalde o su delegado que deberá ser
un Conce¡ai principal; los tres señores Concejales mienbros de 1a Comisión
de obras 

-Públi"." f .i Director de 0bras Públicas Municipales, los que serán
personal y pecuniariamente responsables por el cumpl-imiento de esta ordenanza.

Arr. 2.- Cualquier persona natural o jurídica podrá solicitar en arrendamiento
o alquiler el 

-equipo 
caninero para 1o cual presentará 1a respectiva solicitud

en especie valoiarla, la que tendrá un costo de $. 10.000,oo, y deberá ser
adquiiida e¡ 1a Teioreríá Munici.pal y en el1-a especificará La clase de

naquinaria que requiere; el trabajo a ejecutar y e1 perlodo del tiempo que

"oii.it", 
péticiOn que ieberá ser dirigida al señor Alcalde del Cantón, el

misno quá dispondrá 
- 
que los cinco miembros de la unidad de control de uso

y arrendarniento rle 1a naquinaria nunlcipal, de considerarlo pertinente previo
i.nforme y verificación de que eI equipo a arrendarse no sufrirá daño alguno

en la ráalizaci6n del traúa3o detérninarán el precio que deberá -pagar el
solicitante por e1 tiempo que ocupará dicha maquinaria de acuerdo a los
valores que consta en e1 Art. 6 de esta Ordenanza.

Aft.3.-Cunplido]-odeterminadoenelArt.2seprocederáalasuscripción
del contrato'de arrendaniento en el que se hará constar las condiciones en

las que se encuentra 1a náquina solicitada, asi como las obligaciones

""p..ifi"u" 
de Eantenimiento que debe curnplir el arrendatario, contrato que

deierá ser elaborado por e1 irocurador Municipal- y para su suscripción se

exigirá que el arrendáiário presente -99a tle ias garantlas previstas en e1

iii". ll tle la Ley de Contraiacidn Pública, por el nonto que deternina el
-Oi.á"tot 

de Obras Pfiblicas, la que será ejecutada si la naquinaria sufriere
desperfectos o accidentes inputables al arrendatario'

Art. 4.- E1 arrendatario pagará por adelantado el- 100% de1 arrendamiento

en d.i-nero en efectiyo l.nlqi" ceitificado a la orden de la Municípalidad'
pievio la elaboración <le1 título de crédito correspondlente '

Art. 5.- La raquinaria municipal será ,conducida y operada única y

erii,rti"ut.nte por el personal de 1a Municipalidad'
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Art. ó.- Los costos der arrendaniento de 1a maquinaria tendrán los sigui-entesvalores:

a) i,a hora de trabajo de cada uni de los volquetes dentro del perlmetro dela ciudad se fija en el 4o% de1 salario mlnimo vital general. cuando se tratede transportar Eaterial pétreo desde cualquier mina dentro o fuera de laprovincia el costo será de 150% del sarario níniqo vital general por viaje
en volquetes de 7n' y deJ- 2O0% en volquetes de 9m" por cada 

-via-¡ e. '

b) la. hora de trabajo de: Cargadora frontal, rootoniveladora, traccor y
trascabe para trabajo dentro de 1a ciudad se fija en e1 g0z de1 salario míninovital general. cuando se trate de realizar trabajos en el secLor rural elcosto será del 160X de1 SMVG, nás costo de transportación de ida y regreso.

c) la hora, de trabajo de: eoncreteras, bomba impulsora de concreto, bomba
de agua, soldadora eléctrica, flucturá entre el 20 y 5Oq^ <te1 SMVG-

Art. 7.- Los valores que se recuaden por concepto de arrendamiento de r-anaquinaria nunicipal servirán, en priner lugar, para cubrir los costos deoperaci6n y nantenimiento de las misnas.

Art. 8.- Prohíbese el arrendamiento a 1os contratistas de 1a Municipalidaddel consejo Provincial, o de cualquier entidad de Gobierno así ioro upropietarios de equipos que arriende la naquinaria para acumulación denaterial con miras a futuras especulaciones. be verifitarse que e1 equi.pose encuentra trabajando en- a1€una obra nunicipal se liquidarán 1os traba¡ós
efectuados y se descontarán de los pagos pendientes ai precio que constanen la tabla de cantidades y precios presentadas por er contratisia para lacontratación de la obra.

Art. 9.- Se autorizan 1as suscripciones de convenios con institucionespfiblicas afines o parti.culares para la realizaci6n de obras de beneficiosocial para 1o cual éstas correrán con los gastos que demanden elaprovisionamiento de co¡nbustibre lubricantes, nantenimiento, cargada dematerial, pago de horas_ ertras, alimentaci6n, estadla y hoÁpeda¡J de 1a
máquina a utilizarse y de1 personal municipal.

Art. 1o.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir cle la fecha
de su- pronulgación que se hará en cualquiera dt las fornas previstas en erArt.- 133 de la Ley de Réginen Municipal, sin perjuicio de su publicaci6n
en el Registro 0ficia1.

Dado en la Sala de Sesiones
Cant6n Puerto Quito, a los
Septienbre de ni1 oovecientos

o es

del Ilustre Concejo Muni.cipal de1veinte y tres días del nes de
noventa y ocho.
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CERTIFICADO DE DTSCUCION:

'pállna tres (3)

Puerto Qüito a, 2ó de Septienbre de
l' 

* 
-" 

': l-

Ignaclo
ALCALDE DEL

Beiloya
cAilTOn

Sandóva I
PUERTO QUITO

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON
PUERTO QUITO

C E R T I F I C O : Que 1a Ordenanza precedenre ha sido discutiday aprobada por el concejo Municipal de puerto qoito, -"n -r!Jion."
ordinariaa del 04 de septieobre y 23 de Septieibil-h.-iSéé._
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Lcdo. pátffct ó buerrero'fhJves

SECRETARIO GENERAL DEL I. CONCE"/O MUNICIPAL

EJBCUTBSB Y PROUI'LGUESE.-
1998.


